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ANEXO NO(II

FOR ATO DE TER II{O DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓ DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca:
D¡recc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autor¡dad
Regional Ambiental

Actividad dal POUAcción Estratégica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sosten¡ble y ocupación
del tenitorio. / 2. L Elaboración de ¡nstrumento
para gestión del territorio - ZEE (MESO). 2.1.2.
Actualización de estudios temáticos - ZEE. I
2.1.2.7 . f eñálieo h¡drogeológico. I 2.1 .2.7 .1.

Responsable del estudio.

Denominación de la Contrataclón:

Servic¡o de s¡stematizac¡ón de ¡nformac¡ón
h¡drogeológicá en el marco del Proyeclo de
lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de
¡nformación de la ZEE en las 'f 0 Provincias el
Departamento de San Martfn' CUI N"2519455,
requerido por la Direcc¡ón de Gestión Teritorial de
la Autoridad Regional Ambiental del cRSM.

I. FINALIDAD Pt]BLICA
Generar informac¡ón técnica especial¡zada, confiable y actual¡zada sobre las caraclerfsticas,
d¡nám¡ca y dispon¡b¡l¡dad de las aguas subterráneas en e¡ ámbito de estud¡o, que permita
¡dent¡f¡car potencialidades y limitaciones del recurso hldr¡co subterráneo. Esta ¡nformación
contribu¡rá a la adecuada plan¡fcac¡ón y g6t¡ón sosten¡ble del tenitor¡o, sirviendo como base
para la toma de decis¡ones por parte de las entidedes competentes y fortalec¡endo los
instrumentos de ordenamiento territorial a nivel regional.

on fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viab¡lidad de la F¡cha Técn¡ca S¡mplilicada det
Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10
Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n' CUI N'2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
202'1, 9e aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los
servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n'CUI
N'2519455, por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial ceneral Regional N"0'156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡licación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento
de San Martjn", CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones tre¡nta y nueve
m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la
modal¡dad de adm¡n¡strac¡ón directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Medianle Resoluc¡ón Eiecutive Gerencial N"009-2023/GRSM/ARÁ'/GE, de fecha 12 de .¡ul¡o de
2023 el Gerente Elecut¡vo de ¡a Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA det

II. ANTECENDENTES
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Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provincias e¡ Oeparlamento de San Mart¡n', CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(D¡ez m¡llones treinta y nueve m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la o¡rección de
Gestión Territorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Mediante Resolución Gerenc¡al General Regional N"13't-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modilicac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación dela ZeE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento
de Sañ Martin' CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres
m¡l doscientos setena y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado ba.lo la modalidad

de administrac¡ón d¡recta y con un plazo de e.lecución de 36 meses.

A través del Ofic¡o N"3&2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, la Gerenc¡a Reg¡onal de

Planeam¡ento y Presupuesto comunica a la Autoridad Reg¡onal Ambiental la habil¡tación del
Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA 2025) al Proyec-to de lnversión "Mejoramiento de los

serv¡c¡os de informac¡ón de ta ZEE en la§ 10 Prov¡ncias del Oepartamento de San Martfn'CUI
N"2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochoc¡entos cincuenta y nueve mil

novec¡entos siete con 00/100 soles).

Con Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la Gerencia de la
Autoridad Reg¡onal Amb¡entál solicita a la Gerencia Regional de Planeam¡ento y Presupueslo la

aprobac¡ón de una Mod¡ficación Presupuestal Tipo 3, asf como la incorporac¡ón al Programa

Multianual de lnversiones (PMl) vigente del Proyeclo de lnvers¡ón con CUI N"2577495

conespond¡ente a una inversión pendiente de asignación presupuestal. La referida solicitud se

sustenta en el lnforme Técn¡co N"001-2026-GRSM/ARASM/UEl y el Ofic¡o Mtllt¡ple N"001-2026-

GRStvl/GRryP, y propone la habilitac¡ón de recursos por un monto total de S/ 600,000.00
(se¡sc¡entos m¡l con 00/100 soles), med¡ante la anulación parcial de as¡gnaciones
presupuestales de los Proyectos de lnvers¡ón con CUI N"2519455 (Pl ZEE) y 2571589 (5

Un¡dades), en concordanc¡a con lo d¡spuesto en el L¡neam¡ento N'04 sobre mod¡ñcaciones
presupuestarias para la ejecución del gasto en proyectos de inversión, contando con la oPiniÓn

favorable de la Of¡cina de Programación Muttianual de lnversiones.

El 12 de enero de 2026,|a Unidad Ejecutore de lnvers¡ones de la Autoridad Regional Ambiental

a través de la Nota lnformaliva N"001-2026-GRSM/ARASM/UE|, solicita el Plan Operativo Anual

2026 y la l¡quidac¡ón parc¡al 2025 del Proyeclo de lnveB¡ón "Mejoramiento de los serv¡c¡os de

informac¡ón de la ZEE en las 10 Povinc¡as del Oepartamento de San Martln" CUI N"25'19455.

Asim¡smo, en d¡cho documento indica que la programac¡ón flsica y lnanciera del Plan OPerativo

Anual 2026 debe estar en marco a lo dispuesto en el Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE.

Mediante lnforme Técn¡co N"001-2026-GRSMARASM-DGT-PZEE, del 26 de enero de 2026, el

¡nspector del Proyecto de lnvers¡ón: 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformaciÓn de la ZEE en

las 10 Prov¡ncias del Departamento de San Martfn" CUI N'2519455, solic¡ta la revisiÓn y

aprobación del Plan Operat¡vo Anual 2026 del proyecto en mención, por el monto de S/

1,559,907.00 (Un millón quin¡entG c¡ncuenta y nueve m¡l novecientos s¡ete con 00/100), el cual

contempla: Programación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millÓn trescientos

c¡ncuenta y dos mil quin¡entos treinta y seis con 10/100 soles); Reconocimiento de Deuda 2025
que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete mil trescientos setenta con 90/100 soles) y
Previsión Presupuestal para el servic¡o de turismo por el monto de S/ 110,000.00 (Ciento diez
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m¡l con 00/100 soles)

El 26 de enero de 2026, la Direcc¡ón de Gestión Territor¡al a través de la Nota lnformativa N'32-
2026-GRSM/ARASM/DGT, se solicita evaluac¡ón y op¡n¡ón al Plan Operat¡vo Anual - 2026 del
Proyecto a Unidad Ejecutora de lnversiones de la Autoridad Regional Ambiental.

A través del lnforme Técnico N'005-2026-GRSM/ARASM/UEl, de fecha 26 de enero de 2026, la
Unidad Ejed¡tora de lnvers¡ones de la Autoridad Reg¡onal Ambiental em¡te opin¡ón favorable al
Plan Operativo Anual 2026, para su correspondiente aprobación. El cual tenla un período de
vigenc¡a comprendido entre enero y abril de 2026, con un monto total de S/ 1,559,907.00 (Un
millón quinientos cincuenta y nueve mil novecientos siete con 00/100), el cual contempla:
Programación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un m¡llón tresc¡entos c¡ncuenta y dos m¡l

qu¡nientos treinta y seis con 10/100 soles); Reconocimiento de Deuda 2025 que asciende a S/
97,370.90 (Noventa y siete mil trescientos setenta con 90/100 soles) y Prev¡sión Presupuestal
para el serv¡c¡o de turismo por el monto de S/ 110,000.00 (C¡ento diez mil con 00/100 soles).

El 29 de enero de 2026, se emite el lnforme Legal N'003-2026-GRSM/ARASM/OGT-ELD, en el
cual parte legal de la O¡rección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amb¡ental, opina
que es v¡able aprobar el Plan Operativo del Pl ZEE CUI N"2519455, conespondiente al mes de
enero a abril de 2026i por el monto de S/ 1,559,907.00 (Un m¡llón qu¡nientG cincuenta y nueve
m¡l novecientos siete mil con 00/100 soles)

A través, de la Resolución Oirectoral N'02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de
2026, la D¡recc¡ón de Gestión Teritorial de la Autoridad Regional Ambiental resuelv6 APROBAR
el Plan Operativo Anual 2026 del Proyeclo de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n'CUI N"2519455,
por el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón qu¡nientos c¡ncuenta y nueve m¡l novecientos siete
con 00/100), el cual contempla: Programación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millón
trescientos cincuenta y dos mil quinientos treinta y seis con 10/100 soles); Reconocim¡ento de
Deuda 2025 que asc¡ende a S/ 97,370.90 (Noventa y siete mil trescientos setenta con 90/100
soles) y Previsión Presupuestal para el servicio de turismo por el monto de g 110,000.00
(Ciento diez m¡l con 00/100 soles).

Mediante lnforme Técnico N'06-2026-GRSM/ARA,/DGTIPZEE, del 26 de mazo de 2020, se

solicita la revis¡ón y aprobac¡ón del Plan Operat¡vo Anual 2026 -ll del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de infrormac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias dél Departamento
de San Martín" CUI N"2519¡t55; por el monto de S/ 967,850.16 (Novec¡entos §esenta y siete mil
ochoc¡entos cincuenta con 16/100 soles) realizando los ajust$ pértinentes en metas ffsicas y
financieras.

A través del lnforme Técn¡co N"05-2026-JRR, del 26 de mazo de 2026, la supervis¡ón del
proyecto valida el Plan Operativo Anual 2026 - ll, por un monto de S/. 967,850,16 (Novec¡entos

sesenta y siete mil ochocientos c¡ncuenta con 16/100 soles) y un periodo de v¡gencia de mar¿o

a abril del 2026.

Con lnforme Técn¡co N'020-2026-GRSM/ARASM/UE|, del 2026 de mazo de 2026, emite
OPINIÓN FAVORABLE al Plan Operativo Anual 2026 - ll, para su correspondiente aprobac¡ón.
El Plan Operativo Anual 2026 - ll tendrá un perlodo de vigenc¡a comprendido entré mazo y

abril de 2026, con un monto total de S/ 967,850.16 (Novec¡enlos sesenta y siete m¡l ochoc¡entos
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El 27 de Ítarzo de 2026, med¡ante Memorando N'025-2026-GRSMiARASM-DGT, la D¡rección

de Gestión Territorial solic¡ta al especialista legal la op¡nión legal y proyección de acto resolutivo,
del Plan Operativo Anual 2026 - ll.

Por med¡o del lnforme Legal N'006-2026-GRSM/ARASM/DGT/ELD, del 30 de marzo de 2026,
se em¡te la opinióñ legal de APROBAR el Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll del Proyecto de
lnversión denominado: 'Mejoramiento de los Servicios de lnformación de la ZEE en las 10

Provinc¡ás del Departamento de San Mart¡n" CUI N"2519455 por un periodo de vigenc¡a
comprend¡do entre mazo y abril de 2026, por un monto total de S/967,850.16 (Novecientos

sesenta y s¡ete m¡l ochocientos c¡ncuenta con l6/100 soles), resulta legalmente viable.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'017-2026-GRSÍ\,UARASM/DGT, de fecha 31 de mazo
de 2026, la D¡rección de Gest¡ón Tenitorial de la Autor¡dad Reg¡onal Ambiental resuelve
APROBAR con efcacia ant¡c¡pada al 16 de mazo de 2026, el PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

- ll del Proyecto de lnversión denominado "Mejoram¡ento de los Servic¡os de lnformac¡ón de la
ZEE en las 10 Prov¡nc¡as del Departamento de San Marlin'CUI N'2519455, por un periodo de
v¡gencia comprendido entre mazo y abril de 2026, por un monto total de S/ 967,850.16
(Novec¡entos sesenta y siete mil ochocientos cincuenta con 16/100 soles).

. oBJETrvo DE LA coNTRATAc¡ót{

3.1. Objetivo Goneral
Elaborar un mapa hidrogeológico e informe correspond¡ente de la región San Martfn a
escala 1:50 000 de la lntercuenca Alto Huallaga, lntercuenca Medio Huallaga y Cuenca
Biabo, como base para la ¡dent¡fcación de acufferos, la eveluación de recursos hfdricos
subtenáneos y la plan¡ficación de intervenciones sosten¡bles en la gestión de agua
subtenánea. Según COtIPONE¡{TE 2: ADECUADOS INSTRUiTENTOS Y OATOS
GEoEspAcrALEs pARA EL uso sosrENtBLE y ocupAcróN DEL TERRrroRro.
/ 2.1. ELABoRActó DE rNsrRUt¡tEt{To pARA GEsnóx oeu tenrutoRto - zEE
(rEso). 2.1.2. AcruALtzActóN DE EsruDros rEirÁTtcos - zEE. t 2.1.2.7.
TEMÁTtco HtDRocEoLóctco. t 2.1.2.?.1. RESpoNSABLE DEL EsruDto.

3.2, Objetivo Especif¡co
. ldent¡ficar las caracterfst¡cas flsicas geológicas e hidrogeológ¡cas, asf como sus

Índices cuantitativos clave, que interactúan de manera dom¡nante en el
comportam¡ento h¡drogeológico de las cuencas h¡drográf¡cas del depertamento de

San Martin de las lntercuenca Medio Alto Huallaga, lntercuenca Med¡o Huallaga y

Cuenca Biabo.
. Real¡zar la ceracterización geológica regional de las unidades h¡drogeológicas de la

reg¡ón San Martln, de Ias lntercuenca Medio Alto Huallaga, lntercuenca Medio
Huallaga y Cuenca Blabo, §egúñ sus condiciones litológ¡cas, estruclurales y anál¡s¡s

de lito-permeabilidades, con el fin de ¡dentif¡car y cartografiar las unidades
pemeables, semipermeables e impermeables a escala 1:50 000.

. ldentif¡car los n¡veles de vulnerabilidad de las un¡dades h¡drogeológicas regionales
ante posibles agentes contam¡nantes.
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cincuenta con 16/100 soles).
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IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

¡1.1. Dascripción del serv¡c¡o a contratar

N"
Unidad de

medida
Cantidad

I
Servic¡o de s¡stematización de información

hidrogeológica
Entregables

¿1.2. Acüvidades
a. Recopilac¡ón y generación de información geomorfológica y pend¡entes de log

cuadrángulos del lngemmet y otras instituc¡ones, rev¡sada actual¡zada e integrada a
escala 1/50 000 segtin la ¡nformac¡ón ex¡stente de las lntercuenca Alto Huallaga,
lntercuenca Medio Huallaga y Cuenca B¡abo.

b. Caracterización geomofológ¡ca de las cuencas hidrográlicas principales del

departamento de San Martln de las lnlercuenca Alto Huallaga, lntercuenca Med¡o

Huallaga y Cuenca Biabo y cálculo de parámetros geomorfológicos.

c. Caracterización geomorfológica de las lntercuenca Alto Huallaga, lntercuenca Medio
Huallaga y Cuenca Biabo que se ubican en la regióñ San Martln.

d. Formulación de informes geológ¡cog y de geologia estructural de la zona de estud¡o
lomando como unidad de análisB de las lntercuenca Alto Huallaga, lntercuence
Medio Huallaga y Cuenca Biabo que se ubican en el departamento de San Martln.

é. Recop¡lación y generac¡ón base para la caracterizac¡ón h¡drogeológ¡ca de las
lntercuence Alto Huallaga, lntercuenca Med¡o Huallaga y Cuenca Biabo y la
elaborac¡ón de mapas temáticos.

f. Caracterización h¡drogeológica de la región San Mart¡n de las lntercuenca Alto
Huallaga, lntercuenca Medio Huallaga y Cuenca Biabo y la elaboración de mapas
temát¡cos por cuencas h¡drográfi cas.

g. Elaboración de mapas de vulnerabilidad de aculEros en base a la información

h¡drogeológica obten¡da.

h. Rev¡sar y emitir opinión a los productos y/o entregables presentados por los
espec¡alistas o técn¡cos del equipo contratado para el presente estudio.

¡1.3. Plan d. Trabajo
No apl¡ca.

4.4. RocuEos a ser prov¡stos po¡ ol provegdor

¡[.¡1.1. Materialos
r' Materiales necesarios para el deserrollo del servicio

1.4.2. Equ¡pamlento
r' Cámara fotográfica d¡g¡tal o celular con buena resolución
r' Laptop o tablet para s¡stematización de infrcrmac¡ón.
r' Otros dispositivos, henamientas, etc.

¡1.5, Recuraoc y fac¡lldados sor provbtos por la onüdad
. Acceso a información técn¡ca, normativa y cartográf¡ca relevante, dispon¡ble en la

Descripción del 3erviclo
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entjdad, ¡ncluyendo bases de datos internas, documentos previos del Pl ZEE,
¡nformes técnicos y normativa frcrestal o ambiental apl¡cable.

Facilidades para coord¡nar con personal técn¡co y especialistas de la ent¡dad, asl
como con otras instituc¡ones involucradas en la gestión del conocimiento forestal y

de fauna s¡lvestre.

4.6. Noma técnica, normaa motrológica! y/o sanlt¡riat naclonales
. Normativa de Zonificac¡ón Ecológlca y Emnómica (ZEE): Lineam¡entos y

metodologfas aprobadas para la elaboración de estudios ZEE, em¡t¡das por el
M¡n¡sterio del Ambiente (MINAM).

. Normat¡va de Ordenamiento Ten¡torial: Ley Marco sobre Ordenam¡ento Tenitorial
y dispos¡ciones complementarias vigentes.

. Normativa de recursos hldricos: Ley N" 29338 - Ley de Recursos Hfdricos y su
reglamento, en lo apl¡cable a $tudios h¡drogeológicos.

. Normativa de seguridad y salud en el lrabaio: Ley N" 29783 - Ley de Seguridad y
Salud en el Trabajo, para el desanollo de aclividades de campo.

. Otras disposic¡ones aplicables: Normas, directivas y lineamientos emit¡dos por

entidades competentes que resutten aplicables al desanollo del servicio.

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en consideración criterios para garentizar la sostenib¡lidad ambiental,
procurando evitar impaclos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso efic¡ente y

ef¡caz de ¡os recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y opt¡mizac¡ón del
consumo de energla eléclrica agua potable, papel y materiales conexos; asf como la

segregación y reciclado en lo3 res¡duG sólidos que contribuya o meiorar las

condiciones amb¡enlales.

4.8. Soguros
Contar con seguro de salud vigenle o un seguro contra accidentes peBonales que

cubra entre otros riesgos los s¡gu¡éntes: Gastos de hospitalización, inval¡dez
permanente, muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestación de

sus servicios.

4.9. Prcstacionos accosorias a la prostación principal

¿1.9.1. Mantonlmiento provontlvo y/o corroctlvo
No corresponde.

¿1.9.2. Soportetócnico
No corresponde.

¿1.9.3. Capacitaclón y/o entrcnamlento
No conesponde.

/0.9.4. OtraBprostac¡ona3accssorlar
No conesponde.
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V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

Requls¡to8 del Pfoveedor
. Persona natural ojurldica, con RUC v¡gente en estado activo y habido
. Contar con R69¡stro Nac¡onal de Proveedor vigente.
. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.
. Certificado tlnico Laboral - CUL, si es persona natural.

Exp6riencla on la ospec¡alldad
El postor debe acreditar un monto tacturado acumulado equivalenle a S/
30,000.00 (treinta mil con 00/100 Soles), por la contratiación de servicios ¡guales

o s¡milares al objeto de la contratación en el sector públ¡co y/o privado, durante
los (15) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se
computarán desde la fecha de la conform¡dad o emisión del comprobante de
pago, según conesponda.

Se conslderan lerv¡cios s¡milar€s a lo3 siguiontó8: serv¡cio espec¡al¡zado en
h¡drogeologfa y/o actualización de estudios hidrogeológ¡cos y/o élaboración de
estudios o proyectos referente a recursos hfdricos.

Acreditación:
La experienc¡a del postor en la 

^spec¡alidad 
se acreditará con cop¡a s¡mple de (¡)

contntos u órdenes dg so/vrbios, y su respect¡va contotmidad o constancia de
prestación: o (ii) comprobantes de pago cuya cancelac¡ón se acrcdite documental
y fehacientemente, con constancia d6 depósito, nota do abono, rspode de estado
de cuenta, cualquier otÍo documento emitido por entidad del sistema f¡nanciero
que acrcdite el abono o mediante cancelación en el m¡smo comprcbante de pago,

corespondientes a un máx¡mo de ve¡nte (20) contratacion's. En caso el postor
sustente su exporiencia 6n la especialidad mediante contrataciones rcal¡zadas con
privados, para acreditada dobe prcsentar de foma obligatoria lo ¡ndicado en el
numeral (ii) dol presante pár¡ato; no es poslb/e que acrcdite su oxperiencia
únicamente con la prosontac¡ón de contñtos u üdenes de compra con
conformidad o constanc¡a do prestación.

5.1.

Estos requisitos serán acreditados con la sigu¡ente documentación:
- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anéxo 01).
- Declarac¡ón jurada de normas Antisoborno y anticonupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepot¡smo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre proh¡biciones e incompat¡b¡lidades (Anexo 04).
- Carta de propuesta éconómica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07),
- Autor¡zac¡ón de notif¡cac¡ones mediante coneo electrónico durante la fase de

selecc¡ón (Anexo 08).
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5.2. Roquisitos del porsonal clave

5,2.1. Fomación acadóm¡ca:
Profes¡onal colegiado y habilitado como geólogo y/o ingeniero geotectón¡co
y/o ingen¡ero geólogo y geotectónico.

Acred¡tación:
El t¡tulo será verificado Wr los evaluadores on el Registro Nacional da G,",dos
Académ¡cos y Tltulos Prof'sional's en el po,tal web do la Superintendencia
Nacional cto Educación Supoñ)r Universitaria - SUNEDU a tnvés del siguiente
link: https://enlinea.sunedu.oob.pe/ o en el Registro Nacional de Ce,tiñcados,
Grados y TÍtulos a caeo del Min¡§erio de Educac¡ón a través del siguiente link:
htt ps : /i ¡tu los ¡ n st ¡t u tos. m ¡ n e d u. eob. pe/, según coÍasponda

El postor debe señalar los nombrcs y apo iclos, DNI y profesión del pe,§,onal

clave, asl como el nomb@ de la univers¡dad o ¡nstitución educativa que expidló
el gndo o tltulo ptofesional rcquerido.
En caso el grado no se encuent¡e inscrito en los rcfer los /eglstros, 6/ posfor
debe presentar la cop¡a del didoma reswtivo a f¡n de acreditar la formac¡ón
académ¡ca @querida.

En caso se acredite estudios on el ertnnjoro del personal clave, debe
presenta¡so adicionalmente copia sinple del documento de la revalidación o
del reconocim¡anto ante SUNEDU, del gñdo ecadémbo o tltulo protesional
otoryados on el extrs,njetu, seg(tn coflesponda.

5.2.2. Experionc¡a:

Requ¡sitos:
r' Acreditar experienc¡a general en el seclor públ¡co y/o privado de (3) años.
r' Acreditar exper¡enc¡a especffica en el sector público y/o privado de (2)

años en seNicios relac¡onados a estudios geológ¡cos y/o pel¡gros
geológicos.

Acreditación:
La experiencia del porsonal clave se acrcdlará con cualquien de los siguientes
documentos: (ü copia s¡mple de cÚ,nt,^atos y su res,É,ctiva cnnlormidad o (ii)
constanc¡as o (¡i0 ced¡t¡cados o (iv) cuaquier otn documentación que, de
manen fehac¡ente deñuesttÉ la gxperiencia del personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la exper¡encia deben incluir los nombrcs y
apellidos del perconal clave, el caryo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón
indicando el dla, mes y año de inicio y culminac¡ón, el nombr, de la entidad u
organ¡zación que emite el documento, la techa de em¡s¡ón y nombres y
apell¡dos de qu¡en suscribe el documento.

E caso /os documentos pan acred¡tar la exper¡oncia establezcan el plazo de
la experiencia adqu¡rida por el perconal clave en mssgs sin espoc ¡car los dlas
se debe considerar el mes completo.
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Se cons¡derará aquella experiencia que no tanga una antigüedad mayor a
veinticinco años anteriorcs a la fecha de la presentación de ofeñas.

De prcsentarse exryriencia ejecutada paralelamente (t.6slape), para el
cómputo del tiompo de dicha experiencia só/o so considera ¡á una vez el
periodo traslapado.

5.2.3. Capacitac¡ón:
No apl¡ca.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION OE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio será prestado en la D¡rección de Gesüón Tenitorial de la Autoridad Regional
Ambiental sito en Prolongación 20 de abril yn, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máx¡mo de 60 dlas calendario, que se computan
desde el dfa siguiente de la notificación de la orden de scrvicio, según el siguiente

detalle:

VII. ENTREGABLES
Describir el conten¡do del producto a entregar:

Focha már¡ma do ontroga

Primer
dfas calendarios que se computan desde el dfa

la orden de servic¡o.de la

Segundo
que se computan desde el dfaHasta 40 dfas

la notiflcac¡ón

Tercer
que se computan desde el dla

de la notif¡cac¡ón de
Hasta 60 dias

Entrogable Doscripción

Caracterizac¡ón geológica regional del área de $tud¡o, que

incluye mapas temáücos como geológicos y morfoestruclurales
de las lntercuenca Medio Alto Huallage, lntercuenca Med¡o

Huallaga y Cuenca Biabo de la Reg¡ón San Martln y

desanollado por cuencas h¡drográficas.

Anexos:
r' Arch¡vos geoespaciales en fomatos editables (Shapefile

.shp, Geodatabase, o s¡m¡lares).
/ Mapas en formato PDF listos para ¡mpresión.

que contenga:

Primer
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Segundo

lnforme que contenga:
. La descripción e ¡nterpretac¡ón de anomallas estructurales,

fallas [egionales y locales, pliegues y facturas, relacionados a

la presencia del agua subterranee en cada cuenca hidrográf¡cs
de las lntercuenca Med¡o Alto Huallaga, lntercuenca Medio
Huallaga y Cuenca Biabo.

. La identificación de los procesos geomorlclógicos y realizar el
cálculo de los parámetros hidrogeológico9 de las cuencas
hidrográficas lntercuenca Medio Alto Huallaga, lntercuenca
Medio Huallaga y Cuenca Biabo ubicadas en la región San
Martin.

. Anexos:
/ Archivos geoespaciales editables (Shapefile .shp,

Geodatabase u otros formatos SIG) de las capag
estructurarles y geomorficlógicas.

r' Mapas en formato PDF listos para impresión.
/ F¡chas técnicas o matrices de anál¡s¡s de las un¡dades

geomorfológicas y proc$os idenlilicados.

Tercer

lnfrorme que contenga:
. La elaborac¡ón de mapas temáticos y secciones geológicas e

h¡drogeológicas a manera de modelos h¡drogeológ¡cog
conceptuales, en las lntercuenca Med¡o Alto Huallaga,
lntercueñca Mod¡o Huallaga y Cuenca B¡abo de la región San
Martin.

. La elaboración de un informe premilinar que conlenga
¡nbrmación geomorblógica, geológ¡ca y caraclerizac¡ón
hidrogeológ¡ca que lleve además un componenE de
vulnerabil¡dad de acufferos.

. Anexos:
/ Arch¡vos geoespaciales editables (Shapefile .shp,

Geodatabase u otros formatos SIG) de todas las capas
generadas.

/ Mapas en formato PDF listos para ¡mpres¡ón.
r' Matrices o cuadros de anál¡si6 de la caracterización

hidrogeológ¡ca y evaluación de vulnerabilidad.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN,

8.1. Otras obllgaclonos del contratlsta
No aplica.

8.2. Adolantos
No aplica.

8.3, Subcontratac¡ón
No aplica.
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8.¡1. Confidenc¡alidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alidad en el

maneio de informac¡ón a la que se tenga acceso y que se encuenlre relac¡onada con la
prestac¡ón, quedando proh¡bido revelar dicha información a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumplim¡ento a todas las polft¡cas y estándares definidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la información. o¡cha obligación comprende la

¡nformación que se entrega, como también la que se genera durante la realizac¡ón de
las act¡vidad$ y la ¡nformac¡ón producida una vez que se haya concluido la preslación.

8.5. Prop¡odad intslectual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectual e industrial que se deriven de los
productos, ¡nformes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, soñ^rare, diseños,

metodologfas, publ¡cac¡ones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en virtud de

la contratac¡ón serán de t¡tularidad exclusiva de la Entidad, s¡n perjuicio de los

derechos del autor según lo dispuesto en la normat¡va apl¡cable.

8.6. Iuedidas de control durante la ojocución contractual

Arcas que coordlnarán con al proyeedor: Olicina de Logfst¡ca de la sede central

Gobiemo Regional San Martin.

Ar,ea recponsable de la3 modldas de control: Oficina de Logfst¡ca de la sede cenbal

Gobierno Reg¡onal San Martin y la Dirección de Gestión Ten¡torial.

Area que brindará la conformldád: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'251 9455 y por la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenilorial otorgarán la conformidad de

servicio remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Foma do pago

N' do pago condlclón para el pago Monto a pagar

Primer
Oespués de emitida la conform¡dad al

pr¡mer entregablé.
1/3 del monto total de la

orden de serv¡cio

Oespués de emitida la conform¡dad al

segundo entregable.
2/3 del monto total de la

orden de servicio

Tercer
Después de emitida la conformidad al

tercer entregable.
3/3 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Fomula do reajuste
No aplica.

8,9. Penalldades
Penalidad por mora:
En caso de retraso injustifcado del contratBta en la éjecuciÓn de las prestaciones

objeto del contrato, la entidad contratante le apl¡ca aulomáticamente una penal¡dad por

mora por cada dfa de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente fÓrmula:
O.lO x Monto

Penaaidad Diaria = F x plazo

Segundo
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Donde F tiene los s¡guientes valores:
Para b¡enes y servicios: F =0.40
La penal¡dad por mora será aplicada conforme al criterio y proced¡m¡ento establecido
en el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Públicas.

8.10. Re3poÉab¡lid8d por viclos oculto3
El proveedor es el responsable por la calidad ofecida y por los vicios ocultos del
serv¡c¡o ofertado por un plazo no menor de un (l) año, contado a partir de la
conformidad otorgada por la Entidad.

8.1'1. DoclaBtoria de viab¡lldad
No apl¡ca.

IX. MOOALIOAO DE PAGO

La presente contratación se r¡ge por la modal¡dad de pago de suma alzada

x. cARANTíAs oe tl co¡¡rmrnctóñ
No se otorga garantfa de fiel cumplimiento del contrato n¡ garantla de fiel cumplim¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establec¡do en el Añlculo 139. Excepc¡ones a la garantla de
ñel cumpl¡miento en b¡enes y servicios, loda vez que en los contratos de bienes y servic¡os
cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. AI{TIGORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, promet¡do o efecluado ningún pago o entrega de cualqu¡er benefic¡o o
¡ncentivo ilegal, de manera direcla o ¡ndirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier servidor de la ent¡dad contrátante,

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso exigtan controversiag
pend¡entes de resolver, lo que supone acluar con prob¡dad, sin cometer actos illcitos, d¡recta o
indirectamente.

Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales
tuv¡era conocim¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRAÍANTE.

Tratándose de uná peEona juridica, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas, partic¡pacion¡stas,
¡ntegrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,
funcionarios, asesores o cualquier persona v¡nculada a la persona ¡urfdica que representa;

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, corteslas, ¡nv¡taciones, donat¡vos o cualquier beneficio o incentivo ¡lega¡, directa o
¡ndirectamente, a func¡onarios prlbl¡cos, servidores públicos, locadoÍes de serv¡cios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la confatación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante, con la
final¡dad de obtener alguna ventaja indeb¡de o beneficio ilfcito. En esa lfnea, se obl¡ga a
adoptar las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesar¡as para asegurar que no
se practiquen los ac-tos previamente señalados.
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comprometiéndose a ¡nformarles sobre los alcences de las obl¡gac¡ones asumidas en virtud del
presente contrato.

Finalmente, el ¡ncumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecución conlractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anter¡or se produzc€ por parte de un proveedor

adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente

cláuEula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, dichas med¡das impiden el inicio de las acciones c¡viles, penales y adm¡nistrativas

a que hubiera lugar.

x[. soLuct

-N 

oE coNTRovERstAS
Todo l¡tig¡o o controvers¡a, derivados o relacionádos con este aclo jufld¡co, será resuelto

mediante arb¡traje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arb¡traje del

Coleg¡o de lngen¡eros del Peni Consejo Oepartamental San Martln - Moyobamba a cuyas

normas, administración y decis¡ón 3e someten las pañes en forma incondicional, declarando

conocerlas y aceptarlas en su ¡ntegridad.

x t. RESOLUCIóN DE CONTRATO POR INCUf{PLIMIENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumpl¡miento de obl¡gaciones

contracluales, de conform¡dad con lo dispuesto en los numemles 122.1. y 122.2. del artlculo

122 del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones PÚblicas, aprobado por

Decreto Supremo N"009-2025-EF.

xtr¿ Gesrór DE RrESGos.
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente

contrato y los documentos que Io conforman, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de r¡esgos positivos y d¡sm¡nuyendo le probab¡l¡dad de los riesgos

negativos y su impaclo durante la ejecución contractual, considerando la f¡nal¡dad Pública de la

contratación.

XV. NORTiIATIVAESPECIFICA.

Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones PÚblicas, aprobado por

Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Oirectivas de la Oirección General de Abastecimiento del M¡nisterio de Economfa y

F¡nanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

GOBIE IONA MARTIT{

Be¡¡ú Chdvez
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Documento Nro: 017-2026382168. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=ba67c28cS7d9eq470aWb4b8I7ecc4818c78e&anex=4668323


